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Buscan sancionar al ex Procurador con Ley de Desaparición

PidenparaMurillo
condenade82años

Asegura la Fiscalía

que manipuló
y desvió líneas

de investigación

La FiscalíaGeneralde la Re-

públicapidióalajusticiafede-
ralcondenara82añosdepri-
sión a Jesús Murillo Karam,
exProcuradorGeneraldela
República,en elprimerpro-
cesoqueleiniciaronpor los
delitos de tortura, desapari-

ciónforzaday contralaad-
ministracióndelajusticiaen
elCaso Iguala.

En el escritode acusa-
ciónpresentadopor la Uni-
dad Especialde Investiga-
ciónyLitigaciónparaelCaso
Ayotzinapa,tambiénpideque
le imponganalex funciona-
rioelpagode20 mildíasde
multa,equivalentesa1millón
792mil 400 pesos.

Para llevaral hidalguen-
se a juicioy buscarquesea
declaradoculpable,la FGR
ofrecióenlaacusaciónun to-
talde177datosdepruebadi-
vididosen 69testimonios,43
peritajesy 65documentales.

La de Murillo es
la penamás altaque
ha sidopedidapor la
Fiscalía,por los he-
chos del 26 de sep-
tiembre de 2014 en

Iguala,Guerrero.
Al desglosarlape-

na de prisión, la Fis-
calíapideimponerle10años
decárcelpordelitoscontrala
administracióndelajusticia,
12añospor torturay 60 años

forzada.

 

Presentadaanteel Cen-
tro de JusticiaPenalFede-
ral del Reclusorio Norte,la
acusacióntieneunanovedad
conrespectoalaimputación
originalbajola que Murillo
Karam fueprocesadoel pa-
sado24 deagosto.

Se tratadel con-

templadoparael delitode
desapariciónforzada.

El añopasadofueproce-
sadoporeseilícito,conforme

al CódigoPenalFede-

a] ralqueestabavigente
cuando desaparecie-

T ronlos43 normalistas
| deAyotzinapa,el26de
A septiembrede 2014,y
, quecontemplabauna

A pena máxima de 40
añosdeprisión.

Estavez,en laacusación
se pidiósancionaralex Pro-
curadorconformea Ley Ge-
neralen MateriadeDesapa-
rición Forzada de Personas
(LGMDFP), vigentedesdeel
18denoviembrede2017,que
estableceunapenamáxima
de60 años.

Esta modificaciónde la
Fiscalíarespondea que en
eneropasado,elDécimoTri-
bunalColegiadoPenalen la
CDMX determinóque,con-

formea la Corteinterameri-
canadeDerechosHumanos
(CIDH) en el casodeRosen-

doRadilla,nohayaplicación

retroactivadelanormapara
castigarla desapariciónde
personas.

Es decir,queeldelitode
desaparicióncontinúahasta
que aparezcan las víctimas,
enestecasolosestudiantes
de la Normal Rural “Isidro
Burgos”deAyotzinapa.

Dicho criteriofue esta-
blecidopor el colegiadoal
resolverun amparopromo-
vidoporBlancaAliciaBernal
Castilla,exfiscaldelaSEIDO
presaen el penalde Santa
MarthaAcatitlapor supues-
tosdelitosenlainvestigación
delCaso Iguala.

En estacausapenal,al
ex Procuradorlo acusande
ser el autorintelectualde la
llamada “verdadhistórica”,

en

formapremeditadaordenó
alterary manipulareviden-
cias y desviarlíneasde in-
vestigación,contribuyendoa
ocultarelparaderodelos43
normalistasdesaparecidosen
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septiembrede2014.
Para la FGR, la “verdad

histórica”,unaversiónficticia
de los hechos,fue“fraguada”
porMurilloKaramdesdeel
6 de octubrede 2014,fecha
enquesostuvoun cónclave
conaltosmandosdelostres
nivelesdegobiernoparapla-
nearlasiembradeevidencias
y el desvíode las líneasde
investigación.

En abrilpasado,otrojuez
inició un segundoproceso
a Murillo por el casode las
presuntastorturasa Felipe
RodríguezSalgado,“ElCepi-
llo”,supuestosicariodeGue-
rrerosUnidosimplicadoenla
desapariciónlosnormalistas
deAyotzinapa.
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1 La Fiscalíaloacusa por delitoscontra Tortura(a un implicadoen ladesaparición
mulaadministraciónde lajusticia,tortura m de 43 normalistas de Ayotzinapa,

y desapariciónforzada. — en Guerrero)y por desapariciónforzada.

MiLo acusan de que en octubre de 2014

se reuniócon altosmandos paraplanear

eldesvíode la indagatoria.
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+ mEn noviembrede 2014 se reuniócon familia-

Porestecaso fueinternadoenelReclusorio resde losnórmalistasy lesofrecióaclarar

Norteel19de agosto de 2022. y | los hechos.

mlMurilloKaram padecede enfermedadpulmonarobstructivacrónica(EPOC), hipertensión
e insuficiencia vascular cerebral.




